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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ord¡nario No. 1100131050152O19OO277-OO, informando que la parte
demandante allega memorial al correo electrónico del despacho, mediante el
cual desiste de las preten tones de la de anda. Sírvase proveer.

La Secreta ria,

SI IAN APONTE COY

JUZGADO Q RAL DEL CIRCUITO DE BOGOT
^

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, sería el caso proceder
a Fijar audiencia prevista en los Arts. 77 y 80 del C.P.T y la S.S., sino
observara el despacho que el apoderado demandante, mediante correo
electrónico allego escrito, en el cual solicita el desistimiento de la demanda,
por cuanto la cónyuge sobrev¡viente del señor demandante no desea continuar
con el trám¡te del proceso, adjuntando cop¡a de la carta de des¡stimiento
firmada por la propia señora Cec¡lla Esperanza Martínez (fl. 153 a 157).

En ese sentido, éste Despacho de conformidad con el artículo 314 del C.G,P.,
ACEPTA el deslst¡m¡ento presentado por el demandante; en consecuencia, se
OTdCNA LA TERMINACIóN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO DE LA
DEMANDA, sin costas para las partes.

Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las presentes d¡l¡gencias, previo registro
co rrespon diente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NÚÑ

JUZGADO Q NCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTA D,C
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